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Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 2022–00989 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá suprimir la pretensión 1.4 sobre la suma de 

“…CINCO MILLONES CIENTO VEINTE  MIL  OCHOCIENTOS  
NOVENTA  Y  DOS  PESOS  MONEDA  CORRIENTE ($5.120.892 
MCTE)por concepto de intereses moratorios causados desde el día 

UNO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), hasta el 
diligenciamiento del título valor…”, ya que resulta contrario a derecho 
su cobro, pues los intereses de mora se causan al día siguiente al 
vencimiento del plazo para el pago de la obligación y según el 

pagaré era el  23 de junio de 2022, por lo cual el interés de mora se 
causa a partir del  24 de junio de 2022,  no antes (artículo 65 ley 45 
de 1990 en consonancia con el artículo 1608 numeral 1 del Código 

Civil), recuérdese que si bien en nuestro sistema jurídico existe 
autonomía de la voluntad para obligarse, dicha autonomía tiene 
límites como son la ley, el orden público y las buenas costumbres, por 

lo cual pretender intereses de mora por fuera de lo que autoriza la ley 
es contrario a derecho. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar porque razón pretende el cobro de 

intereses de plazo “de cuotas vencidas” en suma de $666.127, ya que 
contrario a la petición el tenor del pagaré fue creado para ser 
cancelado en un solo emolumento y no por cuotas, además, resulta 

contrario a derecho su cobro ya que el pagaré fue creado el 23 de 
junio de 2022 para ser cancelado el mismo día (23 de junio de 
2022), por lo tanto, dichos intereses no se causaron. 

 
En caso de que el demandante a sabiendas del cobro irregular que 
pretende por intereses de plazo deberá indicar   desde que fecha se 
causaron los intereses de plazo (fecha de inicio y fecha final de 

causación), el capital sobre el cual fueron liquidados y la tasa a la cual 
se liquidaron. 
 

TERCERO: Deberá adecuar los hechos de la demanda en cuanto a la 
causación de los intereses de plazo y de mora conforme al tenor literal 
del pagaré base proceso y a las normas legales que sobre su causación 

están vigentes. 
 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Por encontrarse reunidos los requisitos contemplados en los artículos 

488 y 489 del C.G. del P., el Juzgado dispone:  
  
PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA de quien en vida respondía al nombre de 
LUIS LEONARDO ESPITIA ORTEGON (Q.E.P.D).  
 

SEGUNDO: Tener como interesados a MARIA EMPERATRIZ ESPITIA 
DE TRIANA (quien aceptan la herencia con beneficio de inventario) y 
DOMINGO ESPITIA ORTEGON, en calidad de hijos del causante.  
 

TERCERO: Conforme lo señala el artículo 492 del C.G. del P., se 
requiere a DOMINGO ESPITIA ORTEGON para que en el término de 
veinte (20) días, declare si acepta o repudia la hijuela que les pudiere 

corresponder como herederos del causante.  
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a los 
asignatarios que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 

empezarán a correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Por secretaria, proceda a realizar la inscripción de los 
herederos indeterminados de LUIS LEONARDO ESPITIA ORTEGON 

(Q.E.P.D), así como también del heredero determinado DOMINGO 
ESPITIA ORTEGON y demás personas que se crean con derecho a 
intervenir en el presente sucesorio en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, conforme lo normado en el artículo 10° de la Ley 2213 
de 2022. 
 

QUINTO: Por conducto de secretaría, hágase la correspondiente 
inclusión del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 
Procesos de Sucesión. (Artículo 490 del C.G. del P.). 
 

  



SEXTO: Líbrese oficio a la DIAN de conformidad con lo normado en el 

artículo 490 del C.G. del P., informándole la apertura del actual 
sucesorio, para que se haga parte en el proceso si a ello hubiere lugar. 
Secretaría junto con el oficio remita la demanda donde se encuentre 
consignados los inventarios y avalúos de los bienes relictos que hacen 

parte de la sucesión. 
 
SEPTIMO: Téngase a la abogada MONICA PATRICIA ROJAS 

CASTRO como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 
y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 
presente el avalúo del bien mueble base de las pretensiones no 
superan el valor de los $40.000.000.00, por lo cual este Despacho 

adolece de competencia para asumir el conocimiento del mismo. 
 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 
 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200987-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de CREACIONES 

ARQUITECTONICAS INMOBILIARIAS SAS y JONATHAN 
GONZALES LOZANO, por las siguientes sumas dinerarias:  
 

Pagaré No.1680104782 
 

1. Por la suma de $63.827.804 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 
moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día 3 de marzo 
de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación a la 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  
 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 
o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada DIANA ESPERANZA 

LEON LIZARAZO actúa como apoderada judicial de la parte actora, 
profesional adscrito de la sociedad AECSA S.A. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022–00988 00 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades legales (artículos 82 y 

siguientes, artículo 368 del C. G. del P.), el Juzgado ordena:  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa de menor 

cuantía promovida por VICTOR FABIAN CARRILLO MORALES 

contra LUZ ELSY FLOREZ GARZON. 

 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 

Proceso).  

  

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 

a lo normado en los artículos 290, 291 y 292 del C. G. del P., o 

conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva 

el término para excepcionar y/o contestar la demanda. A su vez, 

remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado.   

   

De igual forma, indíquesele que, una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los 

términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación.  

 

CUARTO: Conforme lo ordenado en el numeral 2 del artículo 590 del 

C. G. del P., se le ordena al demandante que dentro de los diez (10) 

siguientes a la notificación por estado de esta providencia, preste 

caución en suma equivalente a $22.000.000, para poder emitir las 

cautelas deprecadas, en caso de no prestar caución se realizará 

control de legalidad sobre el auto admisorio de la demanda y deberá 

el actor aportar prueba del agotamiento del requisito de 

procedibilidad.  

 

QUINTO: Téngase a la abogada ELISABETH QUICENO CASTAÑO, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

  

  



Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso. 

Igualmente, en cumplimiento de la ley 2213 de 2022 se le hace saber 

a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
  

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7c3f296609e36b0f704fc19e0515be9160724091a08cca9b8224165cf2d181d

Documento generado en 25/07/2022 03:50:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00995-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas JTZ625, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Rad. No. 110014003040-202200996-00 

 
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 

Juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, RESUELVE:  

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

BOGOTA S.A. contra CLAUDIA ALEJANDRA SANCHEZ 
BERMUEDEZ. 

MARCA: NISSAN 

No. MOTOR: HR16375732U 
CLASE: AUTOMOVIL  
COLOR: GRIS  
PLACAS: GVV-272 

SERVICIO: PARTICULAR  
MODELO: 2020 
 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas GVV-272. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de BANCO BOGOTA S.A. en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 

4.-Téngase al abogado JORGE PORTILLO FONSECA, como 

apoderado de la parte actora.  

NOTIFÍQUESE, 
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00994-00 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA 

SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y en contra de EDUARDO 
PRADA SERRANO, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

Pagaré No. 1589612759546 
 
1. $53.470.132, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados 

desde el día de presentación de la demanda y hasta que se verifique el 

pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

3. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

  



TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado WILLIAM ALBERTO 

MONTEALEGRE MONTEALEGRE, actúa en calidad de apoderado 
judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 00959-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 
identificado con placas KWY145, con una expedición no mayor a un 

mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo. 
 

SEGUNDO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 

 
TERCERO: Deberá indicar dirección de notificaciones de la parte 
demandada, en caso de conocer correo electrónico deberá aportar las 

evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
correspondientes. 

 
CUARTO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos 
sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia 

de remisión a dichos acreedores de la inscripción del formulario 
registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00960-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas YQI45E, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar copia tanto del registro inicial de la 

garantía mobiliaria como del registro de ejecución de la garantía 
mobiliaria en donde conste lo respectivo al rodante de placas YQI45E. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 00958-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá adicionar los hechos y pretensiones de la demanda 
en lo que respecta al cobro de la suma de $5.480.837 por concepto de 

“INTERESES CAUSADOS Y NO PAGADOS”, para lo cual debe precisar 
qué clase de intereses de cobran de mora o de plazo, la fecha de 
causación de esos intereses (fecha inicial y fecha final), el capital sobre 
el cual se causaron los intereses y la tasa a la que fueron liquidados. 

 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva y deberá aportar las evidencias que así lo demuestren. (Ley 

2213 de 2022). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00970-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
    

PRIMERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

vehículo de placas SZ0637, con fecha de expedición no superior a un 
mes. 
 

SEGUNDO: Deberá realizar el juramento estimatorio conforme lo 
consagra el artículo 206 del C. G. del P., realizando la estimación 
razonada de cada uno de los perjuicios generados. 
 

TERCERO: Deberá allegar medida cautela pertinente para esta clase 
de procesos, ya que la deprecada sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria No.50C-1393245, resulta improcedente frente a la 

naturaleza de la acción ejercida. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00971-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas NEL904, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado existencia y presentación legal 

del solicitante de la entrega del rodante dado en garantía mobiliaria, 
el cual debe tener fecha de expedición no superior a un mes. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 2022–00973 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá indicar porque razón fija la cuantía del proceso en 

suma de $136.278.900, si la naturaleza de la obligación pactada en el 
acuerdo conciliatorio no tiene como objeto ninguna obligación de 
trasladar el dominio del inmueble a entregar. 

 
SEGUNDO: Deberá adecuar la demanda tanto en los hechos como en 
las pretensiones, ya que se observa que lo único que pretende es la 
restitución del inmueble en virtud de la conciliación celebrada por las 

partes, por lo cual debe acudir a lo consagrado en el artículo 69 de la 
ley 446 de 1998 y el artículo 5 del Decreto 1818. 
 

TERCERO: Deberá indicar el municipio en donde recibe notificaciones 
el demandado. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00963-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
    

PRIMERO: Deberá allegar el avalúo catastral del inmueble base del 

proceso vigente para 2022. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

inmueble base de usucapión en forma completa y legible, pues el 
allegado a folio 11 del numeral 3 del expediente digital no es legible. 
 
TERCERO: Deberá indicar el lugar de notificaciones físicas de los 

demandados, en caso de desconocerla así deberá indicarlo y realizar 
las peticiones pertinentes para la notificación de los demandados. 
 

CUARTO: Deberá allegar legible de los documentos allegados a folios 
2, 3 y 9 del numeral 5 del expediente digital en forma legible, y los 
documentos de los folios 18, 19 y 20 del numeral 5 del expediente 

digital en forma completa. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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 2022–00964 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 

legal de la entidad demandada, con fecha de expedición no superior a 
un mes. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar prueba del agotamiento del requisito de 
procedibilidad conciliación extraprocesal, ya que la solicitud de 
“MEDIDAS PREVIAS”, no son ni cautelas y si lo fueran no son 
procedentes para esta clase de procesos. 

 
TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda cual es la 
oferta de pago concreta que le hace al demandado y cuánto dinero 

debe el demandante, ya que lo pretende no es una oferta de pago. 
Igualmente, deberá indicar en las pretensiones de la demanda la oferta 
de pago que eleva al demandado, indicando su valor. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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 2022–00966 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá desacumular las pretensiones de la demanda a fin 

de que en el petitum indique en forma separada las pretensiones sobre 
la obligación de hacer, igualmente, en forma separada la suma de 
dinero pretendida y, por último, deberá indicar en forma separada 

cuales son las sumas de dinero que pretende por perjuicios 
moratorios, indicando en forma separada cada suma de dinero. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar copia del contrato de arrendamiento que 

dio origen al acuerdo que celebraron los contratantes y que es base 
del proceso ejecutivo. 
 

TERCERO: Deberá allegar poder que cumpla con las exigencias de la 
ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme lo ordena el artículo 74 del 
C. G. del P. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00968-00  
   
Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a auxiliar la 
comisión de secuestro de los derechos de propiedad los bienes 

inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-
1333285 y 50C-1333223, propiedad del demandado ROBERTO 
ARTURO FERRO CORTES, y en razón a la gran cantidad de diligencias 

represadas y pendientes por practicar con las que cuenta este 
Juzgado, además de la gran cantidad de tutelas e incidentes de 
desacato, así como la gran cantidad de expedientes que tiene bajo su 

cargo y que excede la capacidad de respuesta de este Despacho, se 
ordena oficiar al comitente para que dentro del ámbito de su 
competencia también conceda la facultad de subcomisionar al Alcalde 
de la localidad de la jurisdicción en donde se encuentran los bienes 

base de la cautela.  
 
Proceda secretaria de conformidad.   

 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN   
JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2022 – 0096900 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía y como el actual proceso 
ejecutivo las  pretensiones no superan el valor de los $40.000.000.00, 
por lo cual este Despacho adolece de competencia para asumir el 

conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 
JUEZ 
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Encontrándose la presente solicitud al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 

sobre el vehículo de placas KLX-754, por lo cual debe entenderse que 
no es proceso propiamente dicho, sino como una diligencia y/o 
requerimiento contenido en norma especial, así lo dispone de manera 
expresa el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre 

de 2015.  
 
De acuerdo a  lo señalado por al Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, tratándose de solicitudes de aprehensión y entrega la 
competencia se determina de la siguiente manera:  “(…) tratándose de 
procesos en los que se ejercen derechos reales, opera de manera 

ineluctable e inquebrantable el fuero correspondiente al lugar o sitios 
de ubicación del bien objeto del litigio, con el fin de facilitar la publicidad 
del asunto y la posibilidad de obtener con mayor eficiencia otros 
elementos de prueba que puedan ayudar en la resolución de la 

controversia. El caso sub-judice versa sobre una solitud de aprehensión 
y entrega de un bien objeto de garantía mobiliaria, prenda sobre un 
vehículo, por lo que la esencia del debate es ejercer un derecho real de 

acuerdo a lo indicado en el artículo 665 del Código Civil, 
independientemente, que se haga a través de la realización del pago 
directo dispuesto en el la Ley 1676 de 2013, por ende, la competencia 

para conocer de la presente controversia reside en los Juzgados del 
lugar donde se encuentra el bien sobre el cual se constituyó el 
gravamen1”.  
 

Sin embargo, en los casos en los que no se puede determinar el lugar 
de donde se encuentra el bien con el cual se constituyó el gravamen, 
es menester acudir a la regla general de los requerimientos y 

diligencias varias, esto es, según lo señalado en el numeral 14 del Art. 
28 del C.G. del P., a cuyo tener señala “Para la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 

competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 

 
1 AC2738-2018 Radicación N.° 11001-02-03-000-2018-00717-00, 29 de junio 2018, Magistrado Ponente ARIEL 
SALAZAR RAMÍREZ. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


según el caso” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 

examine, el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se 
ubica en el municipio de SOACHA (Cundinamarca),  tal y como lo 
mencionó en la cláusula segunda del contrato de prenda2, además que 

el domicilio del deudor garante, según la demanda y formulario inicial3 
corresponde a esa misma municipalidad, resultando improcedente la 
atribución de competencia a éste Despacho, en razón de la aludida 
regla. 

 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente asunto toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 

del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por factor de 
competencia, en razón del territorio. 

 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Soacha (Cund.), para que asuma conocimiento del 
proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a que 

haya lugar. Ofíciese  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
2 Fl.  7, numeral 8 del expediente digital. 
3 Fl. 1, numeral 8 del expediente digital. 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00978-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
    

PRIMERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

inmueble base de usucapión, con fecha de expedición no superior a 
un mes. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado especial emitido por el 
Registrador de instrumentos Públicos. (Artículo 375 del C. G. del P.). 
 
TERCERO: Deberá allegar el avalúo catastral del inmueble base del 

proceso vigente para 2022. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 0097900 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía como el actual proceso 
monitorio tal como lo consagra el artículo 419 del C. G. del P.; y como 
quiera que conforme a la naturaleza del proceso impetrado las  

pretensiones no superan el valor de los $40.000.000.00, por lo cual 
este Despacho adolece de competencia para asumir el conocimiento 
del mismo. 
 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200974-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
AECSA S.A. en contra de SILVIA PATRICIA ALBARADO BAOS, por 

las siguientes sumas dinerarias:  
 
Pagaré No. 00130500065000345446 

 
1. Por la suma de $62.445.608 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día de 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación a la máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 

a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 
o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA actúa como apoderada judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022-00975 00 

 

Examinada la solicitud proveniente de la entidad EDUARDO PEÑA A 

E HIJOS LTDA “EPAS LTDA” a través de la abogada DIANA ASTRID 

PATIÑO RIVEROS, de conformidad con el acta de conciliación y la 

certificación adjunta, emerge que la entidad EDUARDO PEÑA A E 

HIJOS LTDA “EPAS LTDA” y la señora CLEMENCIA POVEDA 

MOTTA, se celebró audiencia de conciliación el día 12 de julio de 2022 

en donde la señora CLEMENCIA POVEDA MOTTA se obligó a entregar 

el inmueble distinguido como apartamento Calle 60 A No. 3A-40 

Apto.201de Bogotá hoy calle 60 A No. 3 D-40 apto. 201 de Bogotá  a 

favor de la entidad EDUARDO PEÑA A E HIJOS LTDA “EPAS LTDA”. 

 

Por lo anterior se ADMITE la presente solicitud y de conformidad con 

lo previsto en el artículo 69 de la ley 446 de 1998 y el artículo 5 del 

Decreto 1818, el Juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE LOCAL DE BOGOTA ZONA RESPECTIVA, 

que por reparto corresponda, para que proceda a la práctica de la 

diligencia de entrega del inmueble distinguido como apartamento 

Calle 60 A No. 3A-40 Apto.201de Bogotá hoy calle 60 A No. 3 D-40 

apto. 201 de Bogotá a favor de la entidad EDUARDO PEÑA A E HIJOS 

LTDA “EPAS LTDA”. 

Por secretaria líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 

 
Se tiene a la abogada DIANA ASTRID PATIÑO RIVEROS como 

apoderada de la entidad EDUARDO PEÑA A E HIJOS LTDA “EPAS 
LTDA”. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200981-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
AECSA S.A. en contra de LUZ LEONOR JIMENEZ CARDONA, por las 

siguientes sumas dinerarias:  
 
Pagaré No. 00130360029602358390 

 
1. Por la suma de $58.433.801 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día de 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación a la máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 

a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 
o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA actúa como apoderada judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 2022–00986 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá desacumular las pretensiones de la demanda en el 

sentido indicar en forma separada el valor de cada una de las sumas 
conciliadas y debidas tanto capital e intereses legales que pretende 
cobrar, teniendo en cuenta lo pactado en la conciliación respecto al 

pago de cada una de las sumas de dinero y como lo narra en el hecho 
5 del libelo genitor. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar copia de la audiencia de fecha 27 de marzo 

de 2019, mediante la cual se dio aprobación al acuerdo conciliatorio 
base del proceso. 
 

TERCERO: Deberá allegar poder que cumpla con las exigencias de la 
ley 2213 de 2022 o en su defecto como lo ordena el artículo 74 del C. 
G. del P. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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